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        Expediente No. 11001-31-03-041-2019-00243-00 
 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 116 del Código General, por 

secretaría desglósese las facturas aportadas con la demanda y sobre las cuales 

se negó el mandamiento de pago1 a quien las aportó, esto es, a la parte actora, 

dejando las constancias de rigor.  

 

De otra parte, para todos los efectos legales en el momento procesal 

oportuno se tendrá en cuenta los abonos efectuados por la ejecutada, 

relacionados por IDIME en el cuaderno 2 PDF 2 del expediente digital.  

 

En lo demás deberá estarse a lo resuelto en auto de esta misma fecha que 

obra en el cuaderno principal. 

 

 

 

                   NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

            JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
                                                         Juez 
 
          (6) 
 
J.R. 

 
1  Ver auto de 14 de agosto de 2019 


